
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Riosucio Caldas, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Por ser procedente, se accede a lo solicitado por el Apoderado de la parte 

interesada en el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de SANTA 

CRUZ DISTRIBUCIONES S.A.S., en contra de Javier Fernando Galvis Arango y 

Edelmira Vásquez Álvarez, por lo tanto, expídase nuevamente el oficio de 

embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 373-14773, objeto de la 

medida cautelar para la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, Valle 

del Cauca, para la inscripción de la medida solicitada.   

 

 

NOTÍFIQUESE   
 

 
 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

JUEZ  
 

 

 
 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 44 
 

De 17 de abril de 2024 

 

 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 
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